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El sistema de salud mexicano ha evolucionado, desde su creación, conforme a 

los cambios no solo del componente biológico de la salud sino también en 

consonancia con los aspectos económicos, políticos y sociales de nuestro país. 

Esta evolución, en cualquier sistema u organización, es el elemento que le 

permite subsistir, trascender y responder al objetivo por el que fue creado, en 

este caso proteger la salud de los mexicanos.  

Los sistemas nacionales de salud constituyen la respuesta social organizada 

para que los países puedan contender con los grandes retos que van 

enfrentando para mejorar, mantener y acrecentar el nivel de salud de los 

ciudadanos. Son, así, poderosos instrumentos que contribuyen al bienestar 

social y un recurso invaluable que es preciso desarrollar para solucionar los 

problemas de salud del presente y prever lo que se espera en esta materia en 

el futuro. 

Es evidente que la medicina actual tiene progresos indiscutibles: se han 

erradicado algunas enfermedades, se ha logrado establecer el tratamiento de 

otras que antes se consideraban incurables, se ha podido mantener la salud y 

controlar padecimientos crónicos, así como mejorar la calidad de vida de 

cientos de miles de seres humanos.  

Los estudios más profundos de algunas enfermedades han permitido 

conocerlas mejor y establecer medidas para prevenirlas; los recursos 

tecnológicos modernos para el diagnóstico y tratamiento son muchos más que 

los que el médico tenía hace 50 años.  

El resultado es que ha aumentado el promedio de vida, que en nuestro país 

hace 100 años estaba en alrededor de la cuarta década de la vida, y hoy se 

encuentra alrededor de la séptima década. La esperanza de vida al nacer 

también ha aumentado en forma considerable. La medicina preventiva ha 

logrado que disminuya notablemente la mortalidad materna y la infantil. 

La APS es el enfoque más inclusivo, equitativo, costo eficaz y efectivo para 

mejorar la salud física y mental de las personas, así como su bienestar social.  

La APS comprende tres componentes interrelacionados y sinérgicos: servicios 

de salud coordinados y completos, en los que se incluyen, como piezas 

centrales, la atención primaria y funciones y bienes de salud pública; acciones 

y políticas multisectorales en el ámbito de los determinantes de la salud más 

extendidos y de carácter general, y el establecimiento de un diálogo con 

personas, familias y comunidades, y su empoderamiento, para aumentar la 

participación social y mejorar la autoasistencia y la autosuficiencia en la salud.  
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Las raíces de la APS en encuentran en el compromiso con la justicia social, la 

equidad, la solidaridad y la participación. Se basa en el reconocimiento de que 

el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos 

fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología 

política o condición económica o social. 

 Para dimensionar adecuadamente este trascendente logro, tenemos que 

partir, primeramente, de la consideración por todos conocida de que en México 

existe Gaceta Médica de México. 2012;148 504 un sistema de salud mixto, en 

el cual encontramos tanto instituciones públicas de seguridad social como 

instituciones públicas de protección social en salud. Tenemos, todos lo 

sabemos, un sistema de salud segmentado.  

Las instituciones de seguridad social dan acceso a servicios médicos a los 

trabajadores asalariados y a sus familias, además de otras prestaciones 

sociales, en tanto las instituciones de protección social en salud dan acceso a 

servicios de salud a las personas que no tienen afiliación obligatoria al sistema 

de seguridad social.  

Así, desde ese momento la salud se reconoce explícitamente en la Constitución 

como un derecho fundamental, es decir, al que tiene acceso todo individuo y 

cuyo cumplimiento implica la acción positiva del Estado. 
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